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JUEVES, 10 DE FEBRERO DE 2011 - BOC NÚM. 28

  

     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2011-1558   Notifi cación por comparecencia de expediente sancionador 
SEC/373/2010.

   Ante la imposibilidad material de poder notifi car al interesado, y con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común; por medio del presente 
anuncio se cita a los interesados relacionados a continuación D/Dª JOSÉ AMADOR BORJA, 
DNI/NIF/NIE 72648750F, para que comparezca por si o por persona que le represente, en el 
departamento de Secretaría del Ayuntamiento de Camargo, sito en la calle Pedro Velarde, 13 
de Muriedas (Camargo) en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes laborables, con el 
fi n de efectuar la notifi cación de PROPUESTA DE RESOLUCIÓN - EXPEDIENTE SANCIONADOR 
POR INFRACCIÓN DE LA LEY 1/92 DE 21 DE FEBRERO, SOBRE PROTECCIÓN DE LA SEGURI-
DAD CIUDADANA. 

 En todo caso la comparecencia se producirá en el plazo máximo de QUINCE días, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifi cación se entenderá producida 
a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

 Camargo, 2 de febrero de 2011. 

 El secretario, 

 José Ramón Pereda Peña. 
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